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~ deberán 1ni-eiarBe, antes de que ·terminen 103 trabajos' de
entración parcelaria.
uaroo.-Por la Dirección General de Colonizaeión y Ordena.
Rural se dictarán las normas pertinentes para 'la 1llejor
ación de cuanto se dispone en la presente orden.

) que comuníco a VV.U. para su conocimiento y efectos
junos.
los guarde a vv. II. muchos años.
Jadrid. :ro de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA"BA'X<TElR

s. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge~
:rral de Colonización y Ol'denooión Rural

ORDEN de 30 de jumo de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaTUtde San Vicente de Bo
queiján (La Coruña).

nos, Sres.: Por ~ereto de 20 de octubre de 1966 $e declaró
tilidad pública la. concentración pM'celaria de la zona' de
Vicente de Boqueijón (La Corufla).
1 cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
~laria, te:aó refundido de 8 de . noviembre .de 1962,yen
~y -p.e Ordeooción Rural de 27 de jul10de 1968. el Servi,cio
mal de Concentraeión Parcelaria.. y .Ordenación Rural ha
:tado y somete a ita aprobación de este 'Ministerio "el Plan
[ejoras Territoriales y Obras de la zona. .. de concentración
'la.ria de San Vicente' de Boqueljón(1.a eoruíía)" 9-ue .. se
'e a las obras de redes de caminos.. Examinado elreterido

este Ministerio considera que la.s obrasen él incluídas
ddo debidamente clasif1c~das en los grupóSque. detern;l.lnan
rUculos 23 y 24 de la Ley de Ordena.ciónRural de 27 de
de 1008, y que al propio tiempó dicbas obras Bon neceSlU'ias
qUe de laooncentraclón parcelaria. se obtengan los'mayores
'idos para la producción de la zona y ¡>va los agricultores
"¡os.
1 su virtud, este Ministerio .se ha servido disponer:

'imero,-Se aprueba el Plan de Mejora.s Territoriales y Obras
zona de San Vicente de Boqueijón (La CorUña), cuya con~

ación parcelaria fué declarada de utilidad pública por De~
de 20 de octubre de 1966.

·gundo.-iDea.cu.er<io con lo dispuesto en el articulo 84 de
~ente Ley de Concentración Parcelaria, texto reflindido de
noviembre de 1962, modificado por l08atti-culos 23 y24
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968; 5ee<>Il.Si
que las obras de redes de caminos Quedan clasificadas

. grupo. a) del citado artículo 23 de la mencionada . Ley
'denaciÓll Rura1.
~rcero.-La redacción de los proyectOs y ejecución de las
incluidas en este P!1in .serán de la competencia. del Servicio

InaI de Concentración Parcelaria y ordenación Rural; las
deberán iniciarse antes de que terminen lostrabajQ6 de

-ntra.ciónparcelarta.
larto.-Po-r la. Dirección General de Colonlzaci-óny Orden,a-
Rut'al se dietarán las normas per.tinentes para la mejor
u:ión de cuanto se dispone en la presente Orden.

I que comunico a VV. IL pare. su conocimiento y efectos
unos.
os guarde a VV. II. muchos años.
Mirid, :ro de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTElR

.. Sres, Subsecretado de este Departamento y Director ge~
ral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 30 de junio de 1971 parla qúe se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales'y Obras tieIa zona
de concentración parcelaria de Zajra de Záncara
(Cuenca).

nos. Sres.: Por 1;>ecreto de 11 <le junio de 1970'se declaró
;ilidad púhUca i.a ooncentmción pareelaria de la. zona de
, de Záncara (Cuenca).
l cumplimiento de lo dispuesto en la Ley. de Concentración
~laria, texto refundido de 8. de noviembre de 1962,Y en
y de Ordenación Rural de 27 dejuUo de 1968. el Servicio
na1 de Concentración Parcelaria· y ordenación Rura.! ha
tado y somete a. ·la aprobación de este Ministerio. el Plan
ejoras Territoria.les y Obras de la zona de ·Zafra deZáneara.
100), que se refiere B. las obras de re<les de caminos y
e saneamiento, Ejt&ffiInado el referIdo Plan, este Mirtísterio
lera. qUe las obras en él incluidas han sido debidamente
toadas en los grll¡l<)8 que determinan 10sartieulos 23y24
Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, y que

«IpropIo tiempo dichas obras son neeesariaB para que de la
concentración parcel'aria se obtengan los mayores beneticios para
laproducciói:L de la zona y para .los ·agricultores ·afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido' dispon-ec:

Ptimero,-5e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Zafra de Zánc'arafCuenca). cuya ooncentra.ción
'Parcelaria fué· dec1¡u<ooa· de ... utHidad PVbl1ca por Decreto.de 11
dejurOO de 197(),

8egundo.-De acuerdo· con lo dispuesto en el artículo 84 de
la. vigente Ley de OOncenti-aciónParoolaria, rtextorerundido de
S de' noviembre ,de 1962, modiftcado por los artieulos23 y .24
de. la Liey·de··OrdetUocíón Ruraa'de'27 'ae julio de 1968. se'consi~
deraque las obras de redes de «mUllOS y red de saneamiento
queda<n· c1-asi.f1cadas~. en.el···· gr,upo a) del, citadoazotícUlo 23 de la
menei0na.de.,LeY de ordenación Rural,

Terrero;~LaredacciÓIl,~i:elos proyectos yejOO1lei6n de las
obras incluidas eneate Plan serán de la competenci,a.qel Servicio
Nacional· de .Col.leentraciÓ'Il .' Parcelar,la .... y OrdeD.aiCiÓn Rural; las
obr'asdeberán iniéia;rseantes' de que termínen10s trabajos de
ooneelltración·. parcelaria.
Cuatoo,~ laPirecoión General' deColonlzación y ordena

ciÓn Rural.EIe .dictarán lQS normas pe-rtinen.tes Para. la mejor
aplicadón de- cuanto se dispone en la presente orden.

Laque comunioo a VV. TI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos -aiios.
Madri'ti, 30 de jUnio de 1971.

ALLENDE Y GA1WIA-BAXTER.

TImos, Sres: Subsecretario de este, Departamento y. Director ge
nera! dé Colonización y Qrdena.ción Rural.

ORDEN de.30 de junio de 1971 por la que se aprueba
el .Plan' de Mejfiras Territoriales y Obras de la
comarca de ordenaciónru1'tU de San Clemente
(Cue1l.('aJ.

Bmos. Sres.: PotPecréto de 24 de febrero de 1966 se declaró
sujeta. a. <rrdenación, rural la- comarca. deBan Clemente (Cuenca).

Encumplirtliento de J.odispuesto en 1&.Ley de COncentración
Parcelaria, texto cefundi<lú. de 8 de noviembre de 1962, Y en
la ':Ley de OtdeIlaCión. Rural de 2'7 de julio de 19G8.el Servicio
Nacional .de.CónceIltración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado Y' somete a la. aprobación de este 'Minista'io el Plan
d,e.· Mejoras Territo+lal-es y, Obras de la. oomarei:\ de ordenación
rural' de .san' Clemente (Cuenca), que. se refiere. t\ las obras
de redes de caminos red de saneamie:nto, prospecciónde aguas,
a.bastecimiento·s. nftéleos· urbanos; ampliación. de instaJaciones
ganader~y abrettaideros: Examine.doe1 referido Plan, este Minis~
terio consijiera. que' i'ft:S obrasen él incluidas: han sido de!Jldamen
te clasificada.s en 100 grupos que determman lOs a.rtumlos 23
y 24 -de. la Ley de Ordenación Rural de 27 de jull0 de 1968,
y que al propio tiempo dichas obras son necesarias. para. que
de la ordenación rural se obtengan los mayores benetieios para.
la producción d,e la comarea y pMa los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servid-o d1sponer:

:?:rtrnero.....,se :apruebe el Plan de MejorG8 Territoriales y Obras
de la cowar~de San Clemente (Cuenca). declarada. sujeta a
ordenación rural pó:r Decreto de 24 de febrero de 1966. .

Segu:n.do.-:De acuerdo con lodispu-esto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de novi:embre de 1962, IJlO(iif1cadopor los artículos 23 y 2:4
de la Ley de Ord€'llMi6n Rural de Z'lde jUlio de 1968, se C?nsl
d-era. que las obras de redes 'de caminos, red de. sa-nealmento
ypto$peoo16n de aguas· qUedMl clasifí'Cadas en el .grUpo a), y
lasdeabastecirtliento·a nücieosurbanos, ampUaelón de instalacio
nes ganaderas y·abrevaderos. en'e1'grupó b)del citado .articu~
1023 de laméncio-nada~de ordenación Rur~l,establecumdose
para. .éstas. una .·subvención del 30 par 100, SIendo el plazo de
devolución del -antieiporesta.nte de diez años.

Tercero.~:L&redaeeiónde los proy~ctos y ejecución de .las
obras incluidas erteste· P:1a.nseránde la.· competen,pcia. del. Servicio
N:a,cionalde ConcentractónPareela.ri¡¡. y ordenación' Rural,.y las
obras deberáininielarse. dentro del plazo que para. la SOlIcitud
de beneficios sefial-a.elDecréto de, Ordenación Rural de la. OOmaroo.
de san Clemente, de fecha 24 de febrero de 1966.

Cuarto.--P01' la Dirección General de .Colonización y OrdeI?-8J
ción Rural t;é dIctarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en laprese-nte Orden,

Lo que comunico a VV. tI, para su oonocimiento y efectos
oportunos.

Dios .guarde a VV. II. muchos años..
Madrid, .30 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este· Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenación Rural.


